
CONSTANCIA :  El día 15 de noviembre de 2022, a las 5:00 pm, 
venció el termino con que contaba la parte demandada – herederos 
indeterminados del causante, a través de su curador ad-l i tem para 
contestar la demanda, en tiempo oportuno contesto la demanda y 
propuso excepciones de mérito,  

 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA  
 
 
Rad. 2021 00315 00 
Filiación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero veintitrés (23) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

Dentro de las presentes diligencias, téngase por contestada la demanda allegada 

en tiempo oportuno por la parte pasiva, a través del curador ad-litem de los 

herederos indeterminados del causante JOSE FLOREZ, de acuerdo a lo previsto en 

el Articulo 96 del Código General del proceso.   

 

En el momento procesal oportuno y cuando se acrediten las notificaciones del auto 

admisorio de la demanda a los demás demandados vinculados en este asunto, se 

dispondrá dar trámite a las excepciones mérito propuestas. 

 

Se requiere al extremo activo de estas diligencias, se sirva proceder a realizar las 

gestiones referidas a la debida notificación de los herederos determinados, quienes 

se encuentran señalados en el auto admisorio de la demanda. (archivo #9). 

 

 

 

NOTIFIQUESE   
  
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
Gym  
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